
-BOR-Nlím. 47

•

nI.

24 febrero 1984

Olras disposiciones

5009

4681

, ,
. '!

I)RES1DENCIA DEL GOBIERNO
. .

REAL DEC~ETO 357/1984, de 8 de febrero, por ef
que 86 modtfica el Plan General de Transformación
de .Jo Zona Segable de Almonte-Marismas para
hacerlo compatible con ~ consenooción del Parque
Nacional de Doñana.

.- Por Decreto 214811972, de 8 de Jullo. aé aprobó la primera
parte del Plan General -de Transformación de 'la ~na Regable
con aguas subteITáneas de los acuiferos de Almonte~"Marismas
(Sevilla-HueIva), que fue 'declarada de Interés nacional me
diante Decreto número 119411971, de 8 de mayo.

Por Decreto 2243/1974. de 20 de fullo, se declaró de, interés
nacional el saneamiento de las áraBa de marismas incluidas
en el Decreto anterior. I .

Por ~reto 22«(1974. de 20 de jtillo, se aprobó la segunda'
parte de dicho Plan General. fijando en su articulo 2,° el perí
metro de la ZODa regable y su división en Sectores, de acuerdo
con el caudal obtenido de los sondeos ejecutados,

La promulgación de 1& Ley 91/1978, de 28 de diciembre, re
lativa al Parque Naci~nal de Doñana, en la que se amplia la
extensión dada a éste por ~reto 2412/1969. de 16 de octubre
hace 'necesaria la modificación del articulo 2.0 del Decreto 2244i
1974. en el Que se delimitan los. sectores a transformar en
regadío al ocupar parte de ellos la ampliación del Parque. Asi
mismo en, dIcha 4!ly se crean las-zonas de,protección o pre
parque que han de destinarse únicamente a uso agrario, lo
que se concreta en el presente Real Decreto. .

Parte. de los aportes hfdrioos que, de forma natural, llega
ban a la zona sobre la oue actualmente está establecido el
Parque Nacional de Doñana fueron alterados por la acción
del hombre, lo que unido al efecto producido por la colmata
alón de la marisma, ha reducido el aporte hidrico natural al
Parque, lo que se ha' puesto de manifiesto de forma alarmante
en el último periodo de sequía. l.

, Urge, 'por tanto,' buscar una· solución que permita nuevos
. aportes de agua a los terrenos del Parque, no sólo en las gran
des avenidas sino también en otras épocas del año, posib11l
tando que las zonas marismeñas del Parque queden inunda.d.as,
para poder asegurar el futuro de Doñana queA por sus caracte
r1sticas ecológica! atrae poderosamente la atención nacional e
Internacional. Con este fin se han considerado cuatro soluciones
aobre~las que se ha pronunciado tanto el Patronato del Parque,
como la Comisión lnterministerial del Medio Ambiente, ded
diéndos& abordar con carácter de 1ll"8'enc1a la solución Cjmtro-
Norte. ' , -

La ampliación del Parque, establecida en la citada Ley y
IU consiguiente proximidad y oolindancia oon el ,nuevo perí
metro de riego. aconseja la adopción de medidas encamInadas
a que la transformación en riego de la ·zona regable no' tenga
incidencia desfavorable en el Parque, compatibilizando así el
interés socio-económico de la transformación- con los importantes
fines .de conservación del Parque Nacional. Alguno de los' pozos
realizados por el Instituto Nacional de Reforma y' Desarrollo
Agrario (~YDA) en el anterior .perímetro de la zona regable
quedan actualmente dentro del Parque NacionaL Slis caudales
podrán utilizarse. si ello fúera :preciso, en. el Parque, en 1&
~ntIdad filada en al presente Real Decreto.

La necesidad de explotar tod!! el acuffero como una unidad
aoonseJa integrar dentro del Plan General de Transformación
los terrenos situados en -el interior del perfmetrodeclarado de
interés nacional que resulten afectados en sus recursos llidrAu
Ueos por la explotación en regadío de la zona..

~_ Existen, por otra parte, obras realizadas por la Admtnistra~
dón que, como consecuencia de la nueva delimJtación del pe
rímetro regable y lana transformación de deteJ'IDinadas zonas,
no podrán _ser utilizadas, lo· que obliga a no imputar su coste
... los. futuros_ UB~arios, ' _ _ ,-

Finalmente, -y considerando que dentro. del perímetro de
riego "'que 88 delimita, existen tierras propied8td del Ayunta~
miento de Pilas (Sevilla), cuyo término municipal no está
afectado _por 1& transformación y que han sido a lo largo del
tiempo disfrutadas _por vecinos de dicho municipio, parece in
dicado dar a éstos preferencia sobre agricultores de los térmi
D1JImuniclpales ,de la zona para la adjudicación de aquéllas. ;

En -su virtud, a 'prop~esta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de. Obras Públicas y Urbanismo y
previa deliberación del Consejo de MinistroJ3 en su reunión del
dia 8 de febrero de 1984, .

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se modifica el articulo 2,· del Decreto 22WI97.f
de 20 de julio, que quedará redactado como sigue: '

-La Zona Regable de Almonte-Mari:Jmas, afectada por loa
Decretos 11WI971, de 8 de mayo, que la declara de Interés
nacional, y 214811972, de 8 de jullo, que aprueba la primera
parte del Plan General de Transformación, está situada en los
términos municipales de Alm.onte e Hinojos, de la provincia
de Huelva, y los de VillamanTlque de 1& Condesa y AznalcAzar
de la provincia de Sevilla, oon una superficie total aprOXimadá
de 45.950 hectáreas. . '

Efectuados Jos sondeos de investigación del acuffero ., te
mendo -eo cuenta la nueva delimitación del Parque Nacional de
Dof'lana, fijada por Ley 91/1978. se han delimitado las sectores
que pueden aer transformados e;t regadio, clfya superficie total
es de 30.661 hectáreas, de las cualeS IOn regablea 21.973 hec-
tareas. -

. La delimitación de 106 sectores, cuya transformación en re-
gadío ha de· realizarse, es la sigUiente: ._, -

SectOr 1: Villamanrtque ·de la Condesa .y Aználcázar (S'eri
lla), con una superficie total de 6.487 hectáreas, de, las que 18
constderan regables 5.007 hectáreas. De lasuperllc1e -total del'
sector 4.498 hectáreas pertenecen al término municipal de Villa
manrique de la Condesa, y de éllas se consideran regables
3.301 hectáreas, y 1.960 hectAreas pertenecen al término de
Aznalcltzar, de las que .son regables 1.T06 hectáreas. Tiené 108
siguientes limites: .

Línea continua. y cerrada qUe partiendo desde el punto de
intersección de la C&ftada Real de ganado "Lo·s 181e:Ool y M&mma .Gallega" con. 1& mojonera de los términos municip&1es
de Pilas y Villamanrique de 1& Condesa (sevilla), sigue por
dicha mojonera hasta el arroyo del Algarbe o Gato; este arroyo
agu88 abajo hasta el punto de encuentro con la prolongación
de la Raya Real; estaaUneación y posteriormente la Raya Real
hasta el encuentro con la molonera del término municipal ·que
B1rVe de linde entre -los U1rm1nos municipales de Hin01°s y
VillamanrlQ.ue_ de la Condesa. I>escl8 este punto se sigue' por
la linde de .los términos citados hasta llegar a la linde de la·
finca "La JuncosUla" con Yermos Salados; se continúa por
dicha linde,. por 1& de la finca ItLas Manchas" con Yermos Sa.
lados h&sta alcanzar el camino que, en dirección Sur, parte de
dicha linde,_ situado a unos 2.845 metros desde la mojonera de
términos municipales. Se continúa por el citado camino hasta
8U enlace con el del Rocío de Triana; _este camIno hasta IU
cruce con el arroyo de la Cigüefta. _este arroyo y su enC'luza
miento aguas abajo hasta alcanzar el mUJ'Q ,de defensa de po
niente del no Guadiamar; eontln'O.a por dicho muro aguas arri
ba hasta llegar al camino de Los LabradOSi sigue p,or dicho
camino hasta la oonfluencia con 1& Cañada Real 'Marisma
Gallega"; dicha cañada en direoeión Norte. hasta su confluencia
con· la cañada de "los Isleños". oontlnuando en dirección Nor
oeste por la Caflada Real hasta el punto de partida.

Sector n: Almonte ... Hinojos tHuelv~), con una superficie
-total de 15.144 hectáreas, de las que se consideran regables
10.343 hectáreas, De la superficie total del sector, 13.105 hectA.
reas pertenecen al térm~o municipal de Alrnonte y de ellas
se consideran regables 9.893 hectáreas, y 2.039 hectáreas per
teneceual término de Hinojos, de las que son regables 850 hoc-'
táreas.· ,

Tiene los siguientes limites:
Linea cpntlnua y cerrada que Parte del molón número 1,

situado en el punto de la margen izquierda del arroyo Cañada
Maror, que encuentra a fa linde de separación del monte pú
blico el Arrayán y la finca "Coto del Re~"; continúa pm: esta
linde y sigue por el límite-de 1& -finca "Coto del Rey' , en IU
paraje "Pinar de los Pájaros", ·hasta 'BU connuencla oon la
margen IzquIerda del arroyo de La Palmosa._Se sigue Por dicha
margAn en dirección Norte hasta el mojón número 2; a partir
de este. punto, linea 'recta con direccIón Este a Oeste hasta el
mojón número 3, ,situado en la carretera de· Almonte a Mata
lascaftas; desde este punto y en d.ireccl6n Norte-Sur, siguiendo
dicha carretera basta el mojón número 4: de aquí y en dirección
Este-Oeste linea recta que une él mojón número 4 con 'el nfl
mero 5, situado en el camJno de la Guaparosa (o SacnstAn) 1 se
continúa por este _camino en dirección Sur. hasta llegar a la
ms.rgen derecha del arroyo del TrebejU. continuando en direc
ción Sur por dicha margen hasta llegar al arroyo de La Reclna;
sigue por este arroyó en dirección Oeste y en una longitud
de tres kilómetros setecientos metrosi desde este punto y en di
rección Norte-Sur hasta el- mojón número 8i desde este molón
y en direCción Oeste-Este hasía llegar al mojón· número 7" en que
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c8trlbl8, su dirección y tontando la Norte-Sur ee llega al mojón'
número 8; desde, este punto continúa con cUreoci6n Oeste-Este.
siguiendo la llnde de la antigua finca de "NaJarsa". hasta
llegar a la alambrada de separación de la finca ',sotos de Do·
ñana"; se continúa por dicha alambrada en dirección Nordeste
hasta llegar a la linde Oeste del Parque Nacional de Doñana
(Ley 9111978. de 28" de diciembre); 88 sigue por esta linde en
dlrección Norte hasta llegar al punto del puente de la Cana
riega (carretera de Almonte a Matalascañas). situado en la
rpargen derecha del arroyo de La Bocina; se. atraviesa dlch9
arroyo. y por su margen izquierda en sentido ascendente se
llega hasta la margen izquierda del arroyo Laguna Reyes; Se
continúa por dicha margen hasta el mojón número 9. situado
en el punto de encuentro con la prolongación del desagüe de
protección del Rocío; desde este mojón y en dirección Oeste-Este;
atravesando la carretera .,. continuando por el desagüe. citado.
hasta alcanzar la margen dere~a del arroyo Cado Marin¡ desde
dicho punto y en dirección Sur Se continúa por la margen de
recha del arroyo hasta el camino de El Roofo al Palacio del Rey;
se sigue por este camino en direcci6n Oeste~Este hasta el puente
del Alol1¡ situado en el arroyo del Partido¡ desde este puente
se- sigue a linde Norte del Parque Nacional de Doftana (Ley 91/
1978,- de 28 de diciembre) hasta llegar a la margen izquierda
del arroyo Ca1\ada Mayor y siguiendo por dicha margen "en
dirección· Norte hasta alcanzar el mojón número 1 que sirvi6
de origen en la descripci6n. "

Sector III: Hinojal {Huelval y Aznalcézar (Sevilla), con una
superficie total de 9.030 hectáreas.. dEr laa que se consideran
regables 8.623 hectáreaa. De 1& superfIcie total del sector, 6.912
hectáreas perteneCen al término municipal de Aznalcázar, y de
ellas se consideran re¡ablea 6.583 hectarea5; 2'.138 hect~eas per
tenecen al término municipal de Hinojos, de las Que son rega
bIes 40 hectáreaa. TIena los siguientes límites:

Linea continua y cerrada que partiendo de8;de el punto de
intersección del lindero de las fincas "Coto del Rey" y dehesa
"Marismas de HlnojOl" con el muro transv~rsal de la Contade
'ración Hidrográfica del Guadalquivir (Cancela de la& Escupi
deras), discurre en direccl6n Noreste por dicho lindero hasta
al metros antes de alcanzar el desagüe 0-1-1-2. I?esde este punto
en d1rección Norte, linea paralela al eje del citado desagüe con
una longitud de 1.470 metros. Desde este punto y perpendicular
mente al citado desagüe linea recta hasta un punto situado a
20 metros antel de aloanzar el desagüe 0-1-13. Desde este
punto '1 paralelamente al eje tial D-I-13, linea recta en 1.150 me
tros. Desde este punto perpendicularmente al eje del repetiao
desape- 0+13, l1nea.- recta hasta el punto situado a 20 metros
antes de.alcanzar el desagüe D-I. Desde este punto, aguas arri
ba '1 & una distancia constante de 20 metros del borde del O-l,
l1nea, flUe se prolonga basta alcanzar el lindero de 1aa fincas
"Hato Blanco VieJo" y "Hato Ratón"; continúa por este .indero
en dirección Norte huta llegar al camino de El Rocío a Triana;
sigue por este camino en dJ.reoc1ón a Trian&-- hasta alcanzar
la linde de las fincas "Hato Ratóa" ., "Partido de Resina";
por esta linde hacia el Sur huta el punto donde S8 produce
el cambIo de dIrección de dicha linde hacia el salIente. Desde
este punto y paralelamente al efe del desagüe 0-1, linea recta
hasta la linde -de 188 fincas "Partido de Reslu" y "Dehesa de
PIlas"; .por este lindero de "Dehesa de Pilas" hacIa el Norte,
continUando ppr el de la dehesa "Banco", hasta el arroyo de
la Clgüefta; s,lgulendo por este arroYo aguas abajo por el
nuevo encauzamiento del mismo a través de la... finca dehesa
"Banco" hasta alcanzar 'fu· lindero del saliente, este lindero
hac1& 81 Sur, éontInuando por la linde de la "Dehesa de Pilas"
oon "Los Pescantes" hasta. su inténeoción con el desagüe O-IV.
Desde este punto una linea recta perpendicular' a la linde que
separa las fincas "Partido de ResIna" y "Hato Ratón" hasta
dicha linde. Continúa por este lindero que discurre hacia el
Sureste y luego cambia al Suroeste para seguir, con la misma
alIneacIón, por tierras de "Hato Blanco Vie'o" hasta alcanzar
el desagüe D-n-l, cantin11a por la margen derecha de esté
desagüe hasta llegar al l)..n; este desagüe haeta· el Sur en una
longitud de 1.500 metros, continuando en Unea recta y perpen
dicular &1 0-11 en 3.100 metros de longitud (camino e-u, con
tinuando en dirección perpendicular a la anterior, hasta alcan
zar el muro de la ConfederaciÓJi Hidrográfica del GuadalquIvir;
se S'lgue por este muro en dirección a El Rocio hasta 1l6gar
al punto de donde se partió.. _ .

Art. 2.~' l. Po~ mott~08.ecológicol!l no serán objeto de trans~
formación las áreas siguientes: . ,

En el sector l, Que se delimita en el arUculo anterior las
tierras calificadas como exceptuadas de las fincas .La Junco
s111-.., .Dehesa de GobIerno. y cGato., con una supertlcie de
877 hectáreas_ ,. ~ "

En el sector n, laa tierras correapondtentes al.subsector 12,
comprendidas. en el Preparque Norte. entre los' arroyos del
Partido y de Cadada Mayor, ni las del subsector 7 que inte
gran el denominado .Pinar de los Pájaros", asi como tampoco
las comprendidaa en el Area de ProteccIón EspecIal de La
Roclna. La superfIcie total de estas áreas no objeto de trans-
formaciones ascIende a 2.414 hecté.reas. ' "

En el sector 111, los subsectores 1, 2 Y 3 Y·la parte del 5 que
aún queda sin transformar con una superficie de 2.327 hectá
re~J asi como el secano declarado de Interés hacional, situado
al .Norte de estos subsectoree '1 al Oeste del Cado Pescador. con
una superficie de aoe hectárea..

"2. Ser." objéto de transformación condIcionada una franJa
de un kilómetro de anchura.. lindante con el Parque, dentro
del. subsector Ill-t, franja que se desünará a uaos agrarios cdn
orientación ganadera o &culcol&, en la medida que lo permitan
la cantidad y calidad del agua dIsponIble.

3. El ffiYDA podrá seguir utilizando los sondeos ubicados
en el Preparque a los efectos de regar los restantes subsectores
del sector 1II, que van a ser transformados en regadío, cual
quiera que sea el destino"ultertor de esta zona:

4. Las restantes tierras comprendidas en los sectores de
la~ zona regable podrán ser objeto de· k'&nsformacIón ID. rega
dio y la zona de secano 'POdrá sane-arse con las limitaciones en
cuanto al uso depasticidas, abonos '/ en general de productos
que puedan resultar nocivos para la flora o fauna del Parque.
que en cada. momento fije el Ministerio de Agricultura. Pesca.
y Allmentación, de conformidad. con el apartado 1 del articu-
lo 3,0 de la Ley 91/1978, de 28.de diciembre. .

Art. 3.° La regeneracióil hídrica del.. Parqúe NacIonal de
Doñana S,e realizará en base a la solución denominada .Centro
Norte., que consiste en introducir 108 caudales de agua nece
sarios al Parque Nacional medtante el canal (D-Il-l) u otrll pa
ralelo .construldo a este fin, que partiendo de la playa de San
Isidro (punto E-2), próxImo a la estación de bombeo de la
zona de Entredtques, vlerta. el agua al Qmo Guadiamar (O-U
en el punto de encuentro de estos cariales ya constnitdos. Las
obras permitirán introducir cuatro metros cúbicos-segundo de
agua, .ampliabl61 hasta seis metros cúblcos-segundo

l
sln inter

ferir el drenaJe y la evacuacIón de las agu88 de resto del
sector a. través de la estación princIpal dá bombeo (E-2J. -

Para asegurar la compatibilidad de la citada actuación"
respecto de las flnalidades del Parque se aplicarán lu siguien
tes medidas:

al Devolver al CaftoGuadiamar un perfil semejante al Que
tenía antes de ser canalizado o, en IU defecto. adoptar la so
lución técnica máS adecuada para que el mencionado Ca:ft.o
recupere la. funcionalidad biológica que con anterioridad le
eráfrop¡a... . .

b Adoptar· el procedimiento técnico más Idóneo para que
el agua acceda al Parque por gravedad, sIn perjuicio de que
también, pueda acceder por otros medios. en la- cantidad y
momento adecuados.

c) Construir la estación de bombeo suplementaria del sec
tor 1I1 en la unión del canal 0-11;.1 con el Caño Guadlamar.

d) Modificar "la red de drenaje del subsector IlI-5, a fin. de
que el vertido de sus aguas se reallce al col~ctor 0-1, agu8.S:
arriba de la estaci6n de bombeo s,:!plementarla,

Art. 4,0 En 108 desagües principales de la zona cuyas aguas
puedan afectar a la calidad de las del Pa.rque se tomarán, li
se estima necesarIo. las siguientes medidas de protección: CaD&
trutclón de .areneros e instalaci6n, 11 prooede, de filtros de ca
rácter biológico; plantación de especies adecuadas a su entorno.
e instalaclón de los dispositivos necesarios para posibilitar los
controles periódicos de contaminantes en sus aguaa. Estas
medidas de protec:c1ón- se llevarán a cabo inmediata.m~nte
antes de l8. entrada del desagüe .en el Parque o ZOIl&8 de pro
tección.

Art. 6.· l. En todos 106 puntos en loa que las obras de trans
formación en riego a juicio del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimentacIón supongan un deterioro notabl, del palsaJe le
llevaran a -cabo .plantaclones de especIes adecuadu, trantando
siem,pre de Que dIchas obras se integren en el entamo.

2. En ningún caso se instalarán lineas eléctricas. visibles
o aéreas en terrenos del Parque Nacional. Por el Instituto Na.
cional de ReforiDa y Desarrollo A¡rar1o '/ el Instituto Nacional
para' la Conservación de la Natur&aza se estudlri el trazado
de las lineas eléctricas que deban cruzar la zona de proteccIón
de La Roeina"" zonas de Preparque que no sean obleto de
transformación. Estas Uneas estarán dotadas· de instala-ctone.
que eviten la electrocúclón de las aves.

Art. 6,0 Los sondeos del IRYDA ubicados en la actu&1 de
limitación del Parqúe, se cederán &i ICONA para la utilizaci6n
de sus. caudalefl hasta un r'né.ximo de 300 lItros/segundo.. Al
deducir del· caudal asignado a estos sondeos U.300 lItros/se
gundo. aproxImadamente) el fijado para el Parque, resta un
caudal que podrá ser utilizado por el IBYDA para regar tierras"
en la zona mediante la construcción de nuevos sondeos o bien
con la ej eCución de las obras necesariaa para la. utilización
del agua desde los actuales.

Los sondeos ubicados en áreas de Preparque que no se
tranformen enregad10 podrán ser utilizados por el IRYDA para
el riego de áreas incluidas en la zona regable, mediante la
ejecución de ias obras necesarias, El trazado '/. caracter1sticas
de estas obras se realizarán de común acuerdo entre el ICONA
e UlYDA.

Art.7.0 Los terrenos sItuados dentro'del"perímetro declarado
de interés nacional por Decreto 1194/1971, de 8 de maY9. que
hayan sido transformados en regadío por lo.s pro~IolI agricul
tores y que puedan· resultar afectadOl en sus recursos hidráu·
licos por .la transformación· en regadio de la zona, al exp~otar
se todo el. aculfero como una unidad, podrán integrarse, a

'petición de sus" propietarioa. formulada ~antes &t que trans·
. curra un año desde la declaración de puesta en riego, on el

Plan General .de Transformación, beneflctándose de las obras
de captación y conducción. pasando de la callf1cac1ón de tie
rras exceptuadas a la .de reservadas con los derecho. y obli
gacIones a ellas inherentes.

,
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JUAN CARLOS 1\.
El Ministro de JUIUcla. I

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO-DE DEFENSA
OIlDEN IIl/0ll1D311P83, ele 14 ele dlc"'mbr., por
la qus .. dtBporwr ., cumplimlen.to de la ,entencia
de la Audiencia Naetorud, d~tada con f,cha J4
de abril de 1983, en si recurlO conten.ctoao·admt.
ntBtrati'Vo Jnterplütsto por· don: Jo.' MarJa Peralto
ROOi. Sargento de lnfantetl4 y Caballero Mutilado
Perl114nente.

ORDEN 111/0523211983; de 1& de diciembre. "or
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia.

- de la Audumc'a Nacional, dictada con fecha 21
de obrt-l de 1983, en el recurso contenctoso~cu;frni·
ntstrativo tn.terpusito por don, Manuel Blanco Ro~
driguez. Sargento de lnfanter.ta, Caballero Mutila~
do Permanente.

4685

4684

gundo del Código Penal. por la Audiencia Provincial de León.
qUe en sentencia de 23 de diciembre de 1982 le condenó, como

,autor de un delito de robo, a ·la pena de cuatro atios, dos meses
1: un dfa de presidio Menor. '1 teniendo en cuenta las c1rcun¡·
taneias que eoncurren en loa hechoa. .

Vistos la Ler. de 18 de junIo de 1870, regúladorl de la gracIa
de indulto. y e Decreto de 22 de abril de 1938. _;

De acuerdo oon el parecer del Ministerio Fl&cal ~'1 del Trl~
bunaI sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia., pre
vi.e deliberaci6n del Consejo -de M1n1stro. en IU reunión del
día 15 de jumo de 1983, ' , '

Vengo en ·1ndultar a Jaime S'nc~ Bralia, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de diec1ot:ho meles
de igual presidio, .

Dado en Madrid .. 15 de JUDio de lD83.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adininistratlvo 18
guido en única instancia ante ia Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
María Peralta Rudi, quien .postula por If milmo, 'J de otra.
como demandada, la Administración PUbl1ca, representada J
defendida por el Abogado del Estado. contra'r8so1ucionea del
Ministerio de Defensa de 7 de febrer\ ., 2.!5 de marzo de 1980,

. se :ha dictado sentencia con fecha .14 de abrllde 1983, -cuya
parte dispositiva es oomo sigue: -

..Fallamos: Que esthnando parcialmente el recurso conten·
cioao·administrativo interpuesto por don José Maria Peralta Ru
di, representacio ,por el ProCurador sellor Dorremochea Aram·
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de
febrero y 25 de marzo de 1960, debemos declarar' J declaramos
no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y. en conse~

enencia. las anulamos.· asimismo, parcialmente, reconociendo.
en cambln, a dicho recurrente el derecho que tiene & -percibir
el complemento de destino por responsabUidad en la fu-J'lciÓll
desde la fecha de 1 de febrero de 197&.' según peticiona. hasta
la entrada en vigor de 1& Ley SllIn8, de 11 de marzo, conde
nando a .a Adm1n1strac16n al pago de las cantidades que re·
8ulten. s;n expresa imposiciÓn- de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con ·el expediente 4Ldministrativo al Ministerio de Oe~
fensa. para su ~jecuci6n -y cumplimiento..

As! por esta nuestra sentencia,· de 1& que se uniré. certifica·
ci6n al rollo, lo pronunciamos. mandamos\:IJ firmamos .•

En su virtud, de. conformidad con lo establecido en la· Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-AdIDinistrativade 2:1
de diciembre de 1956, ., en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.CO de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/ 1982, de 18 de marzo, -dispongo que se cumpla en sus
propios términOS la expresada sentencia.

Lo que ,comunico a VV. -EH.
Dios guarde a VV. ER. muchos &1\0••
Madrid, 14 de dIciembre de 1"83.-P. D., -el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés. .

EXcmos. Sres.· Subsécretario de Política de Defensa y General
Director ,de Mutilados de Guerr,a por- la Patria.

4682 REAL DECRETO 350711983. de 15 de junio. OOT el
. que ,e 'ndulta parcicdmente,a Jesu, Andón Rodrt·

gu,::.
, Visto el expediente de tndulto de JesOs Andón Rudrfguez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, alam
paro de lo establecido en elpálTafo· ,egundo del articulo
legundo del Código Penal. por la Audiencia Provincial de Lugo.
qUe en sentencia de 5 de marzo de 1982 le condenó, como autor
de un deUto de l'9bo, _a la pena de cuatro aftos- dos -meses '1
un día de presidio menor, y teniendo en -cuenta la.s c1rcuns~
tanelas que concurren en' loa -hechos; ,

Vistos 1& Ley de 18 ele Junio de 1870. reguladora de la gracia
de indiilto, y el Decreto de 22 de- abril de 1938, De acuerdo con
el parecer del Ministerio -Fisc~l y del Tribunal sentenciador.
•. propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia 15 de junio de 1883.

Vengo en indultar a Jesús Andón Rodrtguez. conmutando 1&'
expreaada pena·.prlvativa de libertad ¡:lar la de un afto de _tgual

-. presidio, , .
Dado en Madrid a U de juniQ de 1983.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Minbtro de la l'residencla,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO...Y MU~OZ

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

. El MInistro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

Encóosecuencia, dichos agric1.!1tores formarán parte de "la
Comunidad de Regantes del Subsoetor de riego que correSpon·
da, en igualdad de, condiciones. con los demás inte~rantes de
la misma, y oontribuirán al reintegro de las obras de interés
común, si bien se deduciré. de la parte que les oorresoonda
Ia.tisfacer el valor qUe se asigne a las obras de riego por ellos

,realizadas, que les resulten inservibles. las c\la.l~s pasarán
a ser propiedad. del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, si éste lo considera convenlente. El valor a asignar
a estas obras no podrá exceder -en nlngún caso de la cantidad
que corresponda reinoograr al interesado por las obras de 10- .
teTés común construidas por el IRYDA.

Art. 8.0 El coste de cualquier obra realizada por el Estado
y que como oonsecuencla de las modificacIones int.roducidas
por el presente Real Decreto Do sean. ut111zadas en todo o en
parte con el fin para el que fueronoOnstruidas se imputará
en 1& parte que corresponda al Estado sin tenerse que reinT,(;grar
la cuanUa de est4s inversiones por los agricultores. recuperán·
dose el material que sea posible en colaboración con el ICONA.

Art. 9.° Los empresarios y obreros agrico1as de Pilas -(Se
villa), que' disfrutan de las tierras propiedad de dicho Ayun
tamiento, situadas 'en el término municipal de AznalcAzar,
afectadas por la transformación en regadio, habida cuenta que
el término -municipal de Pilas no está comprendido en la zona
regable, tendrin preferencia para la adjudicación de estaS
tierras. Los requisitos mfnimos exigidos a estos solicitantes ve-
cinos de Pilas saran fifados por el IRYDA.

Art. 10. El IRYDA introducirá en los expedientes de los pro
pietarios afectados las modificaciones oportunas como conse
euencia de lo dispuesto en el presente Real Decreto.,

Art. 11. Se crea una Comisión dependiente del Ministerio
de Agricultura; Pesca y Alimentación encargada de estudiar'
la repercusión de la transformación de la zona en la cantidad
y calidad de las aguas que viertan al Parque. Esta Comisión.
presidida por el Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, estará. integrada por cada uno de los
Directores generales de los siguientes Organismos: Instituto
Nacional p&.ra la Conservación de la Naturaleza (lCONA); Obras
Hidriulicasi Instituto Geológico y Minero de Espafia HGMEl;
Instituto N.donal de Reforma y Desarrollo Agrario lIRYDAl;
Medio Am1:¡J.ente, y Un Director general de cada una de las·
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Polftlca Territorial

. y Energía de la Junta de Anqalucla.
Art. 12. El Ministerio 'de Agricultura. Pesca y Alimentación

informaré. al Gobierno sobre el resultado del seguimiento a que
le refiere el articulo anterior y éste adoptará, si procede, las
medidas necesarias para la defensa del Parque Naciooa.! de
Doflana.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.·

.,.
j

• Vllto el 8lI:pedlente de Indulto de' Jaime .Sé.nchez Bralla. 1n~

OO6do en virtud de la exposición elevada al Gobierno, al am
paro de 'lo eliltablecido en el párrafo' segundo, del articulo .e~

4683. REAL DECRETO 3.'>0811983, de 1S- de junio, por el
oue '8 tndltlta parctalmente a Jaime.Sc1nchez Brafl.a.

E-xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo le·
guidO en única instancia ante la Sección' Tercera de la Audiencia
Naojonal, entre partes, de una: como demandante, don Manuel
81&1l oo R«irigue:r; Quien postula por sf mismo, '1 de otra, co
mo demandada la Administración Pública representada y de
fendida por el Abogado del Estado:. contra resoluciones del Mi~
nisterio de Defensa de 29 ~e dIciembre de 1980 "1 10 de abril

-


